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RESPUESTA Observación presentada por la UNIÓN TEMPORAL FHJ-FUNPECOL a través 
de correo electrónico el día 29-01-2021a las 16:55 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 

En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta las siguientes peticiones: 

“1. En la casilla O3 Experiencia Territorial, se ha analizado el archivo que contienen la 
evaluación de las propuestas y se observa que para la unión temporal en el criterio de 
experiencia en el territorio se le asigna un puntaje de 0 puntos. 
 
2. En la casilla N3 Trayectoria y Sanciones, se ha analizado el archivo que contienen la 
evaluación de las propuestas y se observa que para la UNIÓN TEMPORAL FHJ-
FUNPECOL en el criterio de experiencia trayectoria y sanciones se le asigna un puntaje de 
33,22845 puntos. 
 

En la anterior imagen pueden observar que para identificar la trayectoria se utilizara 
la fecha del contrato más antiguo, por lo que solicitamos se revise la información 
suministrada en este campo ya que la Fundación Hogar Juvenil que hace parte de 
la UNIÓN TEMPORAL FHJ-FUNPECOL su contrato más antiguo es del 15/05/2003 
y de Fundación Perseverar por Colombia es 24/07/2010, al verificar la información 
de suministrada en la manifestación de interés de FUNDACION DE LA 
COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN, ellos reportan como fecha 
del contrato más antiguo el 19/12/2012. Teniendo en cuenta lo anterior solicitamos 
la revisión del puntaje dado a este criterio.” nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera: 
 

La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (bienestar, eficiencia, transparencia, tecnología y oportunidad), fue diseñada para 
facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de 
la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar 
acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso 
son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se 
procedió a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  
 
Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, 
en aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar 
que los oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en 
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cuenta la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad 
procedió a publicar el día 27 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por 
el algoritmo de inteligencia artificial BETTO.  
 

Ahora bien, frente a la primera solicitud relacionada con los resultados de la invitación No. 
2021-13-10000236, nos permitimos indicar que mediante “ACTA DE COMITÉ DE 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES PROCESO DE CONTRATACIÓN SERVICIOS DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA N° 004” del 17 de febrero de 2021, se 
estableció lo siguiente:   
 

(…) 
 

13. 2021-13-10000236- Bolívar- Cartagena. El observante es el oferente plural 
UNIÓN TEMPORAL FHJ-FUNPECOL, conformado por la FUNDACION 
PERSEVERAR POR COLOMBIA habilitada en el Banco Nacional de Oferentes en 
rango 5 y la FUNDACION HOGAR JUVENIL que es rango 4. Esta UT solicita la 
aclaración con respecto a la puntuación “0” asignada aun cuando dentro de su 
ofrecimiento mencionan que tienen experiencia en el municipio donde se prestará el 
servicio. 
 
Una vez verificado el procesamiento de la información se observa que los oferentes 
de la UNIÓN TEMPORAL FHJ-FUNPECOL, conformado por la FUNDACION 
PERSEVERAR POR COLOMBIA y la FUNDACION HOGAR JUVENIL, se presentan 
a la misma invitación publica con dos manifestaciones de interés diferentes. 
 
Una vez realizada la verificación y el reproceso, se tiene en cuenta la primera 
manifestación presentada en el tiempo por parte de la unión temporal según lo 
establecido en el literal h) del artículo 1 de la resolución 6028 de 2020, por lo tanto, 
se mantiene el primer orden de elegibilidad FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN, y la UT en comento se ubica en el cuarto orden de 
elegibilidad. 

 
(…) 

 
En este contexto, se evidenció que en el reporte de resultados del 20 de febrero del 2021 
se realizó el ajuste y la unión temporal FHJ-FUNPECOL obtuvo una calificación de 20 
puntos en la experiencia territorial, tal y como se muestra en el siguiente reporte: 
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Por otra parte, frente a la segunda inquietud nos permitimos indicar que La resolución 5743 
de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece 
en el artículo 2, numeral 2.3. TRAYECTORIA Y SANCIONES lo siguiente: 
 

(…) 
 

Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la 
fecha de reconocimiento) y declaración juramentada suscrita por el representante 
legal con la relación de contratos suscritos para la prestación del servicio público de 
bienestar familiar (se toma la fecha del contrato más antiguo para calcular la 
trayectoria) firmada por representante legal 
 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con 
mayor trayectoria. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
Para los oferentes plurales se verificará la fecha del oferente con mayor trayectoria 
presentada por los integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el 
documento de personería jurídica de cada uno de los oferentes de la unión 
temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento) y declaración 
juramentada con la relación de contratos suscritos para la prestación del servicio 
público de bienestar familiar (se toma la fecha del contrato más antiguo para calcular 
la trayectoria) firmada por representante legal. 
 
(…) 
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En este sentido y al revisar las manifestaciones de interés de las entidades que conforman 
la unión temporal FHJ-FUNPECOL, se evidencia que las fechas de inicio de los contratos 
más antiguos con el SNBF son anteriores a la fecha de Personería Jurídica, en este caso 
el algoritmo utilizado por la herramienta tecnológica BETTO, toma la fecha más reciente 
para realizar el cálculo de la trayectoria. 
 
En cuanto a la entidad FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ 
CAFFYN identificada con Nit 800189920, se evidencia que tiene una mayor trayectoria 
debido a que la fecha del contrato más antiguo con el SNBF es anterior a las fechas de 
las entidades que conforman la unión temporal FHJ-FUNPECOL, a continuación, se 
encuentra el reporte:  
 

NIT EAS 
Fecha Personería 

Jurídica (dd/mm/aaaa) 

Fecha inicio Contrato más 
antiguo con el SNBF 

(dd/mm/aaaa) 

890481163 FUNDACION HOGAR JUVENIL 18/01/2016 15/05/2003 

806011578 FUNDACION PERSEVERAR POR COLOMBIA 21/10/2015 14/07/2010 

800189920 
FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA 

GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN 
12/03/1993 19/12/2012 

 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C: Eddy Bermudez - Director (E) Regional Bolívar. 
 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 

Proyectó: Yaneth Cecilia Romero – Profesional SOAPI 
 


